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RR-042/2024-2 OP

LICENCIADA MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ SANDOVAL SECRETARIA PROYECTISTA ADSCRITA A LA PONENCIA DOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTA COMISIÓN - - - - - - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - - - - - - - -- - - - --- -- --  - - - - - - - -- - - C E R T I F I C A - - - -  - - -- - - -  - --  - - - - - - - - - - - -- - -- - -- --- -  QUE EL TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES QUE SE LE CONCEDIÓ A LA PARTE RECURRENTE PARA QUE MANIFESTARA LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO QUE EL SUJETO OBLIGADO DIO A LA RESOLUCIÓN DEL 05 CINCO DE JUNIO DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO, HA CONCLUIDO, MISMO QUE LE FUE CONCEDIDO MEDIANTE PROVEIDOS DE FECHA 15 QUINCE Y 17 DIECISIETE DE OCTUBRE DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO, NOTIFICADOS EL 16 DIECISEIS Y VEINTE DE OCTUBRE DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO, EMPEZÓ A TRANSCURRIR EL 16 DIECISEIS Y 20 VEINTE DE OCTUBRE Y CONCLUYÓ EL 22 VEINTIDOS Y 24 VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO, DESCONTANDO LOS DIAS INHABILES. LO QUE SE ASIENTA PARA CONSTANCIA LEGAL EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, A 11 ONCE DE DICIEMBRE DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO. DOY FE. 

Se da cuenta al Licenciado José Gerardo Navarro Alviso, Presidente de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí con el expediente relativo al recurso de revisión radicado bajo el número RR-042/2024-2 OP, interpuesto en contra de la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado. Conste.

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 once de diciembre del 2025 dos mil veinticinco.

Visto el estado que guardan los presentes autos, esta Comisión como órgano de autoridad en el derecho de acceso a la información pública en el Estado, que tiene por objeto fundamental vigilar el cumplimiento a la presente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de las resoluciones dictadas por esta Comisión, con fundamento en los artículos 27 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, procede a analizar el cumplimiento a la resolución de 05 cinco de junio de 2024 dos mil veinticuatro, dictada en el presente asunto, con base en las constancias que obran en autos. 
En la resolución que nos ocupa esta Comisión Aplica el Principio de Afirmativa Ficta, para efecto de que el sujeto obligado emitiera una respuesta al escrito de solicitud de información de fecha 08 ocho de marzo de 2024 dos mil veinticuatro bajo los siguientes términos:

· El sujeto obligado deberá de otorgar acceso y consulta a los documentos que contengan la siguiente información:

“3. Solicito conocer y saber todos los “Programas Federales y Estatales” que manejo durante el año 2023 y maneja hoy 2024 en esa secretaria a su cargo. Sr. Secretario-

->Al igual lo que maneja la Dircc. Gral del SEER también a su cargo. Debiéndose documentar todos-todos-programas debe documentarse las fechas, montos, tiempo, inicios, terminaciones, recursos públicos; federales o estatales recibidos en el 2023 y 2024, sus comprobaciones, licitaciones y asignaciones , pero estos con sus proveedores registrados, según art. 84 sus funciones LIII y 85 de la Ley local de la materia” sic
· El sujeto obligado deberá de otorgar acceso y consulta al oficio DA-CGRM-323-2024.

· El sujeto obligado deberá de emitir una respuesta fundando y motivando las formalidades de la consulta de información autorizada por el sujeto obligado en los oficios SEMTMSS-DES-224-2023-2024, 97/2023-2024, SEMTMSS-CAEMS-0124-2023-2024, DG-DSA-DRH-3753-2024.

· El sujeto obligado deberá de fijar nueva fecha y hora para el acceso y consulta de la información entregada en los oficios SEMTMSS-DES-224-2023-2024, SEMTMSS-CAEMS-0124-2023-2024 DG-DSA-DRH-3753-esto a fin de no acortar el derecho de acceso a la información del particular.

· El sujeto obligado deberá de otorgar acceso y consulta a la información señalada en el oficio 97/2023-2024 de manera oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.
Por lo que, en acatamiento al mencionado fallo dictado, el sujeto obligado remitió a esta Comisión para justificar el cumplimiento, las siguientes constancias: 

a) Oficio número UT-0933/2025, con dos anexos que al mismo acompaña, signado por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado  (visible a foja 221 a 240 de autos).
b) Oficio número DSE/SEMTMSS/CAEMS/087/2025-2026, con un anexo que al mismo acompaña, signado por el Responsable de la Coordinación Administrativa de Educación Media Superior  de la Secretaria de Educación Estatal Regular (visible a foja 243 a 245 de autos).

En virtud de lo anterior  y, para efecto de tener la certeza de que el recurrente tuviera en su poder la información que se ordenó entregar en el fallo aquí dictado, a través de los proveídos de 15 quince y 17 diecisiete de octubre de 2025 dos mil veinticinco, esta Comisión otorgó vista a la parte recurrente con las constancias remitidas por el sujeto obligado, para efecto que dentro del término de 05 cinco días hábiles manifestara alguna inconformidad sobre la información que el sujeto obligado remitió en cumplimiento al fallo dictado, o bien, aportara probanza alguna que desvirtuara las documentales presentadas por éste. 
En atención a dichas vistas, con fechas 20 veinte y 22 veintidós de octubre de 2025 dos mil veinticinco, con un anexo que al mismo acompaña, 03 tres y 20 veinte de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, con uno y dos anexos que los acompañan respectivamente y del 10 diez de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, con un anexo que al mismo acompaña, la parte recurrente desahogó las vistas dadas por esta Comisión a través de los proveídos señalados en el párrafo que antecede a través de los cuales realizó diversas manifestaciones en relación del cumplimiento otorgado por el sujeto obligado a la resolución de merito.
Asi una vez revisadas las constancias remitidas por el sujeto obligado, esta Ccomision advierte que dicha autoridad entregó la información que se ordenó, esto en tanto que de las mismas se desprenden actas de entrega de la información, ello aunado a que, a través del escrito de fecha 08 ocho de diciembre del presente año, el recurrente, manifestó textualmente lo siguiente: “…Por este conducto informo, pruebo y documento el cumplimiento del RR-042/2024-2 OP, de 05-junio-2024. El cumplimiento del Recurso de Revisión antes citado, fue debidamente consensado, acordado, negociado, platicado, conciliado y mas, con el sujeto obligado autoridad educativa del Sistema Educativo Estatal Regular SEER, quien con fecha: 05-dic-2025, me permitió el acceso- consulta directa a la documentación solicitada, ordenada por la CEGAIP…” por lo que, es dable determinar que se encuentra cumplida la resolución dictada, ya que el recurrente manifestó su conformidad con la respuesta otorgada por el sujeto obligado y con la información que se ordenó en la citada resolución.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 27, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se tiene por cumplida la resolución de 05 cinco de junio de 2024 dos mil veinticuatro, dictada en el recurso de revisión 042/2024-2 OP del índice de esta Comisión. 

Remítase en su oportunidad este expediente al Archivo de Concentración de este Órgano Colegiado. Notifíquese por lista de acuerdos.


Así lo acordó y firma María Guadalupe Martínez Sandoval, Secretaría Proyectista, Adscrita a la Ponencia Dos, de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, que actúa de conformidad con la fracción VII, del artículo 51, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, reformado mediante acuerdo de Pleno número CEGAIP-738/2023.S.O..-

María Guadalupe Martínez Sandoval

Secretaria Proyectista

Ponencia Dos

A las ocho horas del día ___ de ___________ de _____, notifiqué el auto que antecede por lista que se fija y publica en los estrados de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, de conformidad con el artículo 46, fracción I, del Reglamento Interior de esta Comisión, para constancia legal. - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -DOY FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 

Javier Pérez Limón

Notificador


